
    

Guayaquil, 09 de Marzo del 2010 

Señores 

Intendencia de Compañías de Guayaquil 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a ustedes que el día de hoy, en el libro 
de acciones y accionistas de mi representada, he procedido a registrar las 
transferencias de acciones, las mismas que a continuación detallo: 

Xavier Dionisio Hidalgo León, portador de la cédula de ciudadanía N* 

090838604-8, transfiere 2500 acciones ordinarias y nominativas de 
cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América, pagada en 
el 100% a favor de la señora Carolina del Carmen Noboa Bermeo, 

portadora de la cedula de ciudadanía N* 120170648-6, de nacionalidad 
ecuatoriana. 

Alfredo Calderón Serrano, portador de la cédula de ciudadanía N* 
091029640-9, transfiere 2500 acciones ordinarias y nominativas de 
cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América, pagada en 
el 100% a favor de la señora Carolina del Carmen Noboa Bermeo, 

portadora de la cedula de ciudadanía N” 120170643-6, de nacionalidad 

ecuatoriana 

Por lo tanto el capital social de mí representada queda de la siguiente 
manera: 

Francisco Xavier Sotomayor Calderón, es propietario de 30000 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una pagadas en el 100%, siendo este un capital de 1200 
dólares de los Estados Unidos de América. 

Carolina del Carmen Noboa Bermeo, es propietario de 20000 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una pagadas en el 100%, siendo este un capital de 800 
dólares de los Estados Unidos de América. 
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